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Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

REFORMA JUDICIAL

Senado alista banderazo
para elegir a juzgadores
LA CÁMARAALTATIENE 30 DÍAS, a partir de ayer, para emitir la convocatoria

con el proceso mediante el cual serán relevados ministros, magistrados y jueces
POR LETICIA ROBLES

DELA ROSA

A partir de layer, que entró en

vigor la reforma al Poder Iudi-
cial. el Senado tendrá 30 días
naturales para emitir la convo-

catoria para la elección de 849
ministros. magistrados electo
ralesy la mitad de los ma-

gistrados de circuito y de los

jueces de distrito
De acuerdo con las nuevas

disposiciones constituciona-
les. serán electos nueve mi-

nistros de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, dos ma-

gistrados de Sala Superior 15

magistrados de salas regiona
les del Tribunal Electoral: cin-

CO magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial, así como

443 magistrados de circuito
375 jueces de distritos

La convocatoria deberá
especificar el periodo de los
ministros de la Corte que re-

sulten electos en los comicios
extraordinarios de 2025. pues-
to que la duración del encar-

go será de ocho 11 años. para
cuatro y cinco de ellos, res-

pectivamente, y los periodos
mayores serán para quienes
alcancen una mayorvotación
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SENADO TIENE30 DÍASNATURALES

Ya viene banderazo
a elección de jueces

QUIENES RESULTEN ELECTOS
PARA MINISTROS durarán ocho y
once años, dependiendo del número
de votos en la urnas el año próximo

POR LETICIA ROBLES

DE LAROSA

leticia .robles@gimn com.

A partirde este lunes, el Sena-
do tiene 30 díasnaturales para
emitir la convocatoria oficial

para la elección de 849minis-

tros, magistradoselectoralesy
a la mitad de los magistrados
de circuitoyde los jueces de

distrito, cuyas vacantesse de-
cidirán por tómbola

Las nuevas reglas cons-

titucionales ordenan al Se-

nado emitir la convocatoria

parala elección denueve

nistros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, dos
magistrados de Sala Supe
riory 15 magistrados de salas

regionales del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la

Federación; cinco magistra-
dos del Tribunal de Disciplina
Judicial. así como 443 magis-
trados de circuitoy 375 jueces
de distritos.

La convocatoria deberá

especificar que el periodo de
las ministrasy ministrosde la

Suprema Corte de Justicia de
la Nación que resulten elec-
tos en la elección extraordi-
naria "durarán ochoyonce

años. por lo que vencerá el

año 2033y 2036 para cua-

troycinco de ellos respec-
tivamente. Los periodos que
correspondan a cada cargo
se determinarán en función
del número de votos queob-

tenga cada candidatura. CO-

rrespondiendo un periodo
mayora quienes alcancen
mayorvotación

cablea las ministras minis-

tros en funciones que sean

ex-

traordinaria del año 2025.

quienes ejercerán el cargo
por el periodo que reste a su

nombramiento original".

Precisará que "cuando el

periodo del nombramiento
concluyaelmismo año en que
se realice la elección federa
ordinaria que corresponda, el

cargose renovará en esa elec-
ción tomando protestala per-
sona que resulte electa el día
en que concluya el nombra-
miento respectivo,y cuando
el periodo del nombramien
to no concluya el mismo año

en que se realice la elección
federal ordinaria que corres-

ponda, el periodo del nom-

bramiento se prorrogará por
el tiempo adicional hasta la

próxima elección"
El texto es parte del régi-

men transitorio de la refor-
maconstitucional en materia
constitucional que layer entró

en vigor y que especifica la
forma en que seconcretará

proceso electivo. que deberá

precisarse en la convocatoria

que emitael Senado.

Detalla que "el periodo de
las magistradasy magistrados
de Circuito las juezas jue-
ces de Distrito que resulten
electosen laelección extraor-

dinaria que se celebre en el
año 2025 durará ocho años".

Lasmagistraturas
rales de la Sala Superior que
nohayansido designadas por
el Senado de la República ala
entrada envigor del presen
te decreto se renovarán en la
elección extraordinaria del

2025' ordena

"El periodo de las magis-
tradasymagistrados electo-
rales de la Sala Superior que
sean electos en la elección
extraordinaria del año 2025
durará ocho años, por lo

quevencerá en el año 2033;
mientras que el periodo de
las magistradasy magistra
dos electorales de la Sala
Superior que resulten elec-
tos en la elección federal or-

dinaria del año 2027 durará
seis años, por lo que vencerá

el año2033". expecifica
"El periodo de las magis-

tradas magistrados electo-
rales de salas regionales que
resulten electos en la elec-
cion extraordinaria del año
2025 durará ocho años, y
venceráel año 2033". añade.

"La ley preverá la extin-
ción de la sala regional es-

pecializada del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación a más tar-

dar el 10 de septiembre de

2025, por lo que sus magis-
traturas no se renovarán en

la elección de 2025" ordena.
"Las magistradas y ma-

gistrados del TEPIF que se

encuentren en funciones a

la entrada en vigor del pre-
sente Decreto no podrán ser

elegibles para un nuevo pe-
riodo en la elección federal
ordinaria que se celebre en

2027" establece.

30
DÍAS
naturales tiene el
Senado para emitir la
convocatoria oficial

para la elección de 849

juzgadores.

9
MINISTROS
formaránparte de la

nueva Suprema Corte
de Justicia que se

integrará partir del
próximoaño
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Foto: Elizabeth Velazquez

En 2025 será integrada una nueva Corte, según la reforma al Poder Judicial publicada el domingo pasado.


